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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. ' 

Las lajes. órdenes y a n u n c i o s qn« hayan de i n 
serir , o en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
el €efe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
Hráaá los Editores de los mencionados periódicos 
..(Realorden de 6 dt abril dt 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

P Í K C I O D E susciucios.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs . mensuales 
aHtictpados; fuera de ella 14 re. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por «n año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BO L E T Í N , 
Corredera baja de San Pablo, número 5!), bajo —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un numero suelto t reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto Jas 
que sean á instancia tie parte no pobre, se insertarán 
o f i c i a l m e n t e : asimismo cualquier anuncio Concer
niente *1 servicio natíenal, que dimane de ra a 
m i s m a s ; pr.ro los u» i n t e r é s particular pagarán un 
real por cada'linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 
I 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE-MI

NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en el Real sitio de San Ildefon
so, sin novedad en s>i importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Concluye el reglamento orgánico del 
Cuerpo de Ingenieros de Montes. 

Art. 42. Al verificar los Inspectores 
las visitas, celebrarán con los Goberna
dores de las. provincias y con los Inge
nieros Gefes de los servicios sometidos 
a su vigilancia las conferencias necesa
rias para enterarse «le^odos los porme
nores de ¡os mismos servicios, y partí-* 
cipar&n a la Dirección general cuanto 
fueren, observando y eslimen digno do , 
atención, proponiendo las disposiciones 
especiales que en su caso crean que de
ben adoptarse sino son de lasque pue
dan tomar por si con arreglo á lo que se ' 
previene en el arli UIQ siguiente. 

Terminadas las visitas ordinarias, y 
próvies siempre Jas mencionadas con le 
r e n d a s , redactarán un informe circuns
tanciado paracada una de las provincias 
que hayan recorrido, on el cual mani
festarán á la Dirección- general del ramo 
además desús ideas, generales sobre lo 
que hayan observado encada servicio, lo 
siguiente: 

1.° $i se .cumplen enn exactitud las 
disposiciones generales del'ramo y las 
que dicte el Gobierno, aprobando los i 
proyoctos de ordenación ú otras de oa-
rácler particular. 

2.° Si el personal desempeña sus 
cargos con honradez, celoé inteligencia-
y si es suficiente el- destinado á c a d a 
provincia ó localidad. 

5.° Qué innovaciones ó:mojoras do
ñ e e verilicarue 4>ara la conservación-.dé 
los montes y .para, el fomputodeto ránroi 
en cada distrito. MU oh 

díalo al Gobernador de la proviucia res 
pectiva, y cuenta razonada á la Direc- 1 

cion general de Agricultura, Industria y 
Comercio. 

CAPITULO II. 

De los Ingenieros Gefes de primera y de segun
da clase. 
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Art. 44 . Un Ingeniero Gefe dé pri¿ 
mera 6 de segunda clase destinado de 
Real orden á cada provincia, será el 
principal encargado responsable en ella 
de la dirección y vigilancia del ramo de 
montes, y residirá en la capital dé la 
misma provincia ó en otra población de 
ella que el Gobierno habrá de designar 
atendiendo á razones particulares de os
tensión ó de localidad. 

La dirección, vigilancia ó ejecución 
de cualquier servicio que convenga or
ganizar especialmente, segregándolo del 
general de la provincia, c-mo el de las 
brigadas de ordenación ú otros semejan
tes, se encomendará igualmente aun In
geniero Gefe. En todos los casos podrá 
ser destinado á las órdenes de un Inge
niero Gefe-olro'de la misma clase, con 
tal que sea de menor antigüedad. 

Art. 45 . El Ingeniero Gefe de da pro
vincia, sin dejar de ser el principal en-
oargado y responsable del servicio, se 
hallará sometido a las superiores órde
nes é instrucciones de la Dirección gene
ral de Agricultura, Industria y¡ Comer
cio; á la inmediata Autoridad del Gober
nador como Gefe superior de la Admi
nistración en las provincias, y á la inme-
dia vigilancia del inspector del distrito. 

Art. 46 . Dependerán inmediatamen
te'del Ingeniero'Gefe los demás emplea 
dos afectos al servicio de que se hallé' 
encargado, ya sea este servició ordina
rio ó'es-lrnordinano. 

Art. 47. El Ingeniero Gefe presenta
rá al 'Gobernador de la provincia los de
más Ingenieros desuñados á sus.órdenes, 
y'fijará la residenciare los Auxiliares V 
v délos guardas, dando pifie al Direc-
tor.genera! de Agricultura. Industria y 

•Comercio, y también al 'Gobernador: 
Corresponde además al mismo Ingeniero 
Gefe proponer á la Dirección general el 
aumento del personal su! alt rnoquedcnV 
poralmenté'exijan las atenciones trátísl-

| I H ; V I M I U . S por ins |Cl0n general ue A g r i c u l t u r a , í u u u s i n a y 
u ^ 0 3 i c i w * e & genéralo* del ramo, y en \Comercio sobre cuanto se refiera á.lbs; 
U«Mrgenle^,.|a«;inedida^eslraordinaria8 ,:1serNÍciosquelengan a su cargo, ya sean 
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m o , dando siempre conocimientodame-
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ordinario de las provincias, y siempre 
que lo dispongan los reglamentos ó ins
trucciones del ramo. 

Con el Inspector respectivo cuándo lo 
dispongan los mismos reglamentos é ins 
truccimies. 

Con los demás Ingenieros y coa las 
Autoridades civiles, militares, ó de Ma-r 
riña cuándo el servicio lojexija poniendo 
jo entonces en conocimiento del Gober
nador de la provincia, así como también 
en lodos los casos en que el asunto áque 
se refieran sus comunicaciones pueda 
afectar al orden público y al régimen 
administrativo del ramo. .-, 

Art. 49 . . Los Ingenieros Gefes serán 
inmediatos responsables del cumplimien
to de !as órdenes del Ministerio de Fo
mento y de la Dirección general de Agri
cultura. Industria y Comercio con arre 
glo á lo dispuesto en los reglamentos del 
ramo. 

Distribuirán los trabajos entre el per 
sonal que tengan á sus órdenes. 

Informarán sobre los asuntos del ser
vicio que la Dirección-y sel Gobernador 
les encarguen. 

Practicarán las visitas á los montes 
públicos, dictando por sí ó proponiendo 
según los casos las medidas que. crean 
necesarias. 

Cuidarán de la ejecución de los pro
yectos de ordenación ó inspeccionarán la 
de todas las operaciones propuestas en-
los planes de aprovechamiento, tanto en 
los montes del listado como en los délas 
provincias, de los pueblos | y estabtóci-
inicntos públicos para los fines que las 
ley J S y disposiciones generales.del ramo 
determinen. 
. ^Ejercerán la vigilancia necesaria para 

que so observen en los montes-de. parti
culares las reglas de policía general,á ; 

que est.in sometidos, seguí* las ¡mismas 
disposiciones. 

•Kevisarnn dos veces al ano -los libros, 
y el m a t e r i a l que exista en.poder de ios 
Ingenieros qne les estén subordinados, , 

Tendrán ejr las subastas de producios 
de montes la intervención que deleritii-
nen los reglamenIO N ó disjlOMcionei del 
Gobierno.. 

Dirigirán por sí mismos las operacio-
oiones importantes á falta-de Ingenieros 
subalternos: 

Serán Gefes de la oficina y d-mas de
pendencias del itymo ó servido' de su 
cargo. • ; ' K ' , , : , ( " * * " ' 

Darán conocimiento á los Gobernado 
res de los abusosó fallas que cometan, 
sus subalternos,, los particulares ó ías. 
Autoridades1 t t e a W r P * ' 

Asistirán Á las sesionas, 4 e la.j)ipu*a-
. cion vyoosejp,,prQviudal, solo,c^n.voz, 
j consultiva, cuando éstas corporaciones 

los inviten por conducto del Gobernador 
de la provincia. 

Conferenciarán con esta Autoridad 
acerca délos asuntos en que se propon
ga oirlos, informando además sobre cuan
to les consulte relalivoal servicio del ra
mo de montes. 

Propondrán, en fin, á la Dirección g e 
neral, por conducto del Gobernador de 
la provincia, cuantas mejoras les sugie
ran sus conocimientos y esperiencia en 

ganizacion y desarrollo del mismo 
ramo. 

Art. 50. Los Ingenieros Gefes de 
provincia llevarán un libro foliado para 
el servicio de cada'afio, énel cual con la 
conveniente separación consignarán dia
ria mente: 

I . " Los trabajos que practiquen en 
los punios y en el sitióle su residencia 
oportunamente clasificados. 

2.° El índice de las comunicaciones 
que reciban y de sus contestaciones. 

5.* El de las que dirijan en uso de 
sus atribuciones y tomando la iniciativa 
pma el mas exacto cumplimiento de su 
cometido. 

4 .° La resefta clara y precisa de 
cuantas circunstancias'ocurran que pue
dan interesar al mejorservicio. 

Arl; 51. Con arreglo á las noticias 
anotadasen el libro á que se refiere el 
articulo anterior, los Ingenieros Gefes de 
provincia daráffcuenta lodos los meses 
á la Dirección general de1 Agricultura, 
Industiia''y Comerció de la marcha del 
servicio, detallando el parte lo suficiente 
para que pueda juzgarse con exactitud 
acerca del desempeño de su cometido. 
La ; forma del parte mensual se ajustará 
aimodelo qnu el'Gobierno designe. 
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CAPITULO III. 

oiviOT lab eójj$ fcbl a* sau^le roiofit 
De los-Ingenieros. primeros y segundos. M¡{ 

r.'iir íl^io <iolriorn6lí¡,»i §nl «ug^e oup ot> 
Art. 52 . Los Ingenieros primeros y 

segundoS'S^rfln destinados por él IMíree-w 
tor general de Agricultura, Industria y 
Comercio al serMclo" del romo de montes 
en las provincias bajo las inmediatasór7; 
denes.de los Ingenieros. üefes respec
tivos. 

Ademes desempeñarán las comisiones 
relativas al inslUttlu,del Cuerpo que el 
Gobierno les confie, tanto en la IV. n ins l i 
la como en el es lranjero. . 

Art. 5 3 . El númerede ios-Ingenio-, 
ros destinados al servicio ordinario' taí 
cada pfiovtne&, & á servicios especiales, 
se lija!a }>or la Dirección general, ápro-
puesta did Ingeniero Gefe que-ue halle 

. encardado del servicio respectivo. Gonr 
I* estas• mismas •furmalitWes, «y mediautro 

además informe del Gobernador de la 

1 

http://pr.ro
http://denes.de


provincia, se les sefialará el punto donde 
lian de residir. 

Arl. 54 . Para el desempeño de su 
cargo se comunicarán los Ingenieros 
primeros y segundos: 

Con el Ingeniero Gefo. 
Con el Gobernador y con la Dirección 

general en casos urgentes y poniéndolo 
acto continuo en conocimiento de su Ge-
fe inmediato. 

Con las Autoridades locales, civiles, 
militares ó de Marina, también en casos 
urgeules ó cuando necesiten el auxilio 
de las primeras para el desempeño de su 
cargo ó hayan de emprenderse opera
ciones ó trabajos dentro de la zona mili
tar ó marítima. 

Con el personal subalterno puesto á 
sus órdenes. 

Arl. 55 . Los Ingenieros primeros, y 
segundos tendrán á su cargo bajo la in
mediata dependencia del Ingeniero Ge-
fe respectivo: 

1.° El replanteo de los proyectos de 
ordenación. 

2.° La inspección y vigilancia para 
la policía, régimen especial, conserva
ción y fomento de los montes públicos, y 
en cuanto sea necesario para que se ob
serven en los de particulares las reglas 
de policía general.1 

3.° El cumplimiento de todas las ór
denes que les diere el Ingeniero Gefe de 
las comisiones que les encargue y de los 
informes que les pida. 

4.° Por último, les corresponderá 
proponer al Ingeniero Gefe cuanto crean 
útil y conducente á la mayor perfección 
del servicio. 

CAPITULO IV. 

De los Aspirantes. 

Art. 56. Los Aspirantes primeros, 
inmediatamente que hayan concluidosus 
estudios en la Escuela especial, serna 
destinados á los distritos pe r el Director 
general de Agricultura, Industria y Co 
mercio para completar los ejercicios 
prácticos que se determinen en el regla
mento de la misma Escuela á las órde
nes de los Gefes respectivos. 

Si después de concluir sus ejercicios 
no pudieran ingresar en la clase de In
genieros segundos por falla de vacantes, 
mientras estas ocurran deberán ser des
tinados á cualquier ramo del servicio, y 
serán eu tal caso considerados como In
genieros segundos en cuanto al desem
peño de los cargos y funciones que á es
tos asigna el presente reglamento, per
cibiendo el sueldo que les corresponda 
como Aspirantes primeros. 

Arl. 57. Los Aspirantes primeros 
que se hallen desempeñando ejercicios 
prácticos en los distritos conforme á lo 
prevenido en el párrafo primero del ar
tículo anterior, no podrán ejercer cargo 
ni ejecutar ninguna operación ó trabajo 
sino bajo la inmediata dirección del In
geniero á cuyas órdenes se hallen. 

Art. 5 - . Antes do terminar sus es
tudios, ni obtendrán destino ni represen
tación alguna en los actos del servicio 
los Aspirantes segundos, aun en el caso 
de que según los reglamentos orgánicos 
de la Escuela deban ejercita/se en los 
trabajos prácticos de su instituto. 

CAPITULO V. 

De las disposiciones relativas al servicio comu
nes á todas Us elases de Ingenieros. 

Art. 59 . El Ministerio de Pomenl 0 

destinará las individuos del Cuerpo á la 
órdenes de cualquier otro Ministerio qu e 

Í'uzgue necesarios sus servicios témpora 
es en comisión y trabajos propios de su 

Instituto. 
. Art. 60 . Para el servicio de montes 

en las provincias de Ultramar serán 
nombrados los individuos qué lo soliciten, 
y en su defecto los que designe la suerte 
entre la mitad inferior de la escala de 

>) ¿vil :ulni r. ;• 

cada clase, esceptuándose los Inspecto
res generales de primera y de segunda 
clase. 

El número y clase de los que deban 
prestar dicho servicio, el tiempo que los 
nombrados hayan de permanecer en Ul
tramar, las ventajas que deban disfrutar 
durante ese tiempo y cuando regresen á 
la Península, y el régimen que hayan de 
observar en el desempeño de su cometido 
serán los prescriptos en las disposiciones 
especiales dictadas con estos fines, ó en 
las queel Gobierno dicte en lo sucesivo, 
teniendo en cuenta las particulares cir
cunstancias de aquellos países. 

Art. 6 t . El Ministro de Fomento po
drá conceder autorización para que los 
individuos del Cuerpo se separen tem
poralmente del servicio del ramo pasan
do al de los particulares ó corporaciones, 
con tal que hayan pertenecido al Cuerpo 
por espacio de tres anos, y que la impor
tancia de los montes de que han de en
cargarse haga necesaria ó conveniente su 
direcion facultativa. 

Los Ingenieros que obtengan esta au
torización quedarán sometidos á las dis
posiciones que rijan en el particular y á 
las que el Gobierno establezca en lo su
cesivo. 

Art. 62. Los Ingenieros se presen
tarán en el punto donde deban residir 
en el plazo de un mes, contado desde la 
fecha en que se leshaga saber su destino, 
á no 9er que en circunstancias eslraordi-
narias se les designe otro mas breve, en 
cuyo caso deberán cumplir las órdenes 
que al efecto se les comuniquen. 

Art. 65 . Cuando el servicio que los 
Ingenieros deban desempeñar se limite 
á la ejecución de operaciones acordadas 
por sus superiores gerárquicns, no po
drán ini .o lucir en ellas modificación al
guna sino en los casos que determinen 
los reglamentos generales del ramo ó pre
via la autorización del superior á quien 
corresponda prestarla. 

Art. 64 . Los Ingenieros no facilitarán 
á nadie por ningún concepto, nicofiden-
cialni oficialmente, los documentos rela
tivos á los servicios de quejestén encarga
dos á no mediar orden por escrito del 
Director general de Agricultura, Indus
tria y Comercio, ó del Gobernador de la 
provincia. 

Arl. 65 . Mientras permanezcan al 
servicio del Estado y no hayan perdido 
su carácter de funcionarios públicos, no 
podrán los Ingenieros comerciar en ma 
deras ni ejercer clase alguna de indus
tria en que hayan de emplearse los pro
ductos de los montes, quedando someti
dos si lo h ic iesen á la pena administrati
va que corresponda, y en su caso á las 
señaladas por los artículos 525 y 524 del 
Código penal. 

Art. 66 . Los Ingenieros no podrán 
ocupar á los empleados subalternos en 
atenciones eslrafias al servicio público y 
á las del destino que desempeñen. 

Igual prohibición so les impono res
pecto al material de que dispongan y se 
halle afecto al servicio. 

Art. 67. Será obligación de los In
genieros denunciar á las Autoridades 
respectivas cualquier falta ó abuso que 
adviertan en el cumplimiento de las le
yes, ordenanzas y reglamentos delramo,1 

asi como cualquier daflo causado á los 
montes. 

Art. 6 3 . Los Ingenieros prestarán su 
cooperación para elserviciop b lico siem
pre que la reclamen las Autoridades del 
orden judicial, por conduelo de los Go
bernadores de provincia. Si figuran en los 
procedimientos como demandados, reos 
ó testigos, no resistirán el requerimiento 
directo de los Jueces sin perjuicio de que 
se garantice el desempeño de sus funcio
nes por los medios establecidos para lo
dos los empleados del Orden administra-
#:»~v A . • — v i « c u t»< i m i IMS ira-

Para que presten declaraciones peri
ciales á instancia de partes interesadas, 

será necesario que estas lo reclamen y 
que el Gobernador conceda la autoriza
ción; pero "en tal caso, considerándose 
este servicio como el de cualquiera otro 
perito particular, serán de cuenta de las 
partes los honorarios que deban perci
bir los Ingenieros. 

Art. 69 . Los Ingenieros no podrán 
dejar sus destinos sin hacer antes entre
ga formal de ellos á los que hayan de 
relevarlos ó á ios que interinamente se 
designen para desempeñar el cargo en 
que deben cesar. En ambos casos se ha
rá por inventario la entrega de todos los 
documentos y enseres del servicio. 

Art. 70. Cuando ocurra la defunción 
ó incapacidad repentina de un Ingeniero 
(!• fe, le reemplazará interinamente el 
Ingeniero mas antiguo de inferior gradua
ción. Lo mismo sucederá en los casos de 
ausencia y enfermedades. 

Arl. 71 . Si acaeciere el fallecimien
to de un Ingeniero ó se incapacitase re
pentinamente en términos de no ser po
sible la entrega formal de qne habla el ar
tículo 69, el Gefe inmediato se hará cargo 
de los documentos y enseres del servicio 
por medio de inventario. Por fallecimien
to ó imposibilidad del Gefe los recoge
rá bajo inventario el Ingeniero que inte
rinamente le reemplace. En los casos en 
que por abinteslalo ú otra causa interven
ga la Autoridad competente, el Gober
nador cuidará ¿e que se entreguen al 
funcionario que designe, y también bajo 
inventario, los documentos y efectos que 
el Iugeniero Gefe ó el que haga sus ve
ces señale como pertenecientes al Esta
do, siempre que el Juez respectivo no 
los califique de propiedad privada, y sin 
perjuicio de reclamar de sus providen
cias en la viay forma que correspondan. 

Arl. 72. El orden de precedencia do 
los individuos del Cuerpo de Ingenieros 
de Montes será el que determina el ar
ticulo 4.° de este reglamento, y en lo 
general del servicio procederán los In
genieros con sujeción al mismo artículo 
en sus recíprocas relaciones oficiales. 

Art, 75 . Los servicios especiales del 
ramo da monlesserán independientes del 
ordinario de las provincias, é indepen
díenles entre sí, de manera que sin per
juicio de lo dipuesto en el arlículo ante
rior los Ingenieros Gefes ó subalternos 
encargados de los primeros no podrán 
mezclarse en lo que concierna á oíros 
servicios, alegando mayor graduación ó 
antigüedad. 

Por falta de personal, ó por otras cau
sas, podrá un Inspector, Ingeniero Gefe 
ó Ingeniero subalterno desempeñar á 
la vez dos ó mas servicios distintos 
cuando la superioridad lo disponga. 

Art. 74. Los Ingenieros de todas cla
ses guardarán el respeto y deferencia 
debidos á las Autoridades públicas, y 
muy principalmente al Gobernador de la 
provincia respectiva, cuyas órdenes obe
decerán siempre. 

Cuando las reciban de Ingenieros Ge
fes podrán manifestar al Gobernador de 
palabra ó por escrito las observaciones 
que crean oportunas en bien del servicio, 
principalmente si se fundan en los regla
mentóse instrucciones relativas al ramo; 
pero si á pesar de tales observaciones 
exige el Gobernador que su disposición 
se lleve á cabo, le darán puntual cum
plimiento sin mas dilación, poniendo el 
hecho én conocimiento de la Dirección 
general de Agricultura. Industria y Co
mercio por conduelo del mismo Gober
nador. En el caso de que esta Autori
dad se niegue á dar curso á la comuni
cación, lo participarán desde luego al 
Director del ramo. 

Cuando las necesidades del servicio 
exijan que la espresada autoridad dé di
rectamente órdenes á los Ingenieros su
balternos, las pondrán estos sin demora 
en conocimiento de su Gefe inmediato 
para que proceda á lo que corresponda, 
según lo dispuesto en el párrafo anterior 

1 sin perjuicio de cumplirla puntualmente. 

Arl. 75 . Todo Inspector ó Ingeniero 
ue permanezca un dia aunque solo sea 

Je tránsito, en el punto-donde resida 
otro de mayor graduación ó mas antU 
guo en su misma clase tendrá obligación 
de presentarse á él. 

Cuando el que esté de paso sea de ma
yor categoría y avise su llegada al resi
dente, este deberá cumplir igual forma
lidad. 

Art. 76 . Los Inspectores generales 
de primera ó de segunda clase no podrán 
ausentarse de Madrid para asuntos del 
servicio sin orden ó licencia del Director 
general del ramo, por cuyo conducto 
también acudirán al Ministro de Fomen
to cuando eleven alguna solicitud ó re
clamación personal. 
. No podrán ausentarse para asuntos 

particulares sin obtener previamente Real 
Ucencia. 

Art. 77. Los Ingenieros Gefes encar
gados del servicio ordinario en las pro
vincias, ó de otros especiales, no podrán 
salir de la demarcación respectiva sin la 
competente licencia de la Dirección ge
neral que solicitarán por conducto del 
Gobernador. 

Los mismos Ingenieros Gefes darán 
curso con su informe por el propio con
ducto á las solicitudes de licencia délos 
Ingenieros y demás subalternos que es
tén á sus órdenes. 

En casos urgentes podrán los Gober
nadores dar licencia el Ingeniero Gefe y 
demás Ingenieros por un término que no 
esceda de quince dias. 

Arl. 78. Las reclamaciones persona-
es que los Ingenieros residentes en las 

provincias eleven ó la Dirección general 
ó al Ministro de Fomento se han de r e 
mitir por conducto de sus Gefes ydelGo-
bernador út¿ la provincia. 

Solo podrán acudir directamente al 
Direclor general ó al Ministro si trascur
rido un mes no se hubiese dado curso á 
las solicitudes. 

Art. 79. A las inmediatas órdenes 
de los Ingenieros encargados de los di
ferentes servicios confiados al Cuerpo 
habrá el competente número de Au-
siliares, guardas y demás empleados su
balternos, cuyas clases, distribución, 
obligaciones y disciplina serán las que 
establezcan los reglamentos y disposi
ciones especiales que se dicten con estos 
fines, sin perjuicio de las prescripciones 
que acerca del mismo personal señalen 
los reglamentos generales del ramo. 

TITULO III. 

De la disciplina interior del Cuerpo. 

Art. 8 0 . Las faltas que cometan los 
Ingenieros en el ejercicio de sus funcio
nes se corregirán en el orden administra
tivo del modo que aparece en los artícu
los siguientes. 

Art. 8 1 . Los Ingenieros Gefes, los 
Inspectores en sus visitas, el Director 
general de Agricultura, Industria y Co
mercio, ó el Ministro de Fomento, cor
regirán las faltas de consideración, de
ferencia y respeto á los superiores del 
Cuerpo y á las autoridades, haciendo á 
los causantes las amonestaciones oportu
nas, y apercibiéndolos para lo sucesivo. 

Art. 82 . La reincidencia en las fal
tas que espresa el arlículo anterior, la 
morosidad ó negligencia en el cumpli
miento de las propias obligaciones, la 
falla de vigilancia sobre las de los infe
riores, el mal trato á estos ó el disimulo 
de sus fallas serán corregidos por los In
genieros Gefes, por los inspectorescuan-
do giren sus visitas, por los Gobernado
res, por el Director general de Agricul
tura, Industria y Comercio, ó por el Mi
nistro de Fomento, dirigiendo a los cau
santes las reprensiones merecidas de pa
labra ó por escrito. Cuando apliquen la 
corrección Ingenieros ó Inspectores, ó el 
Gobernador de la provincia, darán siem
pre conocimiento a la Dirección general 
del ramo. 



Ar. 83, El retardo injustificado en 
cumplir las órdenes del Ministerio de 
Fomento, defGobernador y de losGefes 
respectivos; el de menos de un mes en 
presentarse á servir sus deslinos desde 
que cumpla el plazo en que debieran ha
cerlo, y los conatos de insubordinación 
cuando no produzcau consecuencias de 
importancia, serán corregidos por los 
funcionarios espresados en el articulo 
anterior con privación del sueldo desde 
cinco á 15 días, dando cuenta al Ministe 
rio de Fomento, que en vista de las cir
cunstancias, y oido por escrito el intere
sado, levantará confirmará ó agravará 
hasta un mes la suspensión impuesta. 

Art. 84 . Las fallas por reincidencia 
en las que espresa el art. 82; el retardo 
injustificado de mas de un mes y menos 
de tres en la presentación para servir 
su deslino; la desobediencia á las órde
nes de los Gefes, Autoridades y Ministe
rio de Fomento, si noconstiluyen indicio 
de delilo comprendido en el Código pe
nal; la insubordinación de palabra ó por 
escrito en igual supuesto, se corregirán 
de Real orden con privación íle sueldo 
desde uno á tres «eses , mediante pro
puesta del Director general de Agricul
tura, Industria y Gomercio, preceJida de 
formación de espedente en que deberá 
ser oido ellngeniero que en ellas haya 
incurrido, y de la calificación hecha por 
la Junta consultiva. 

Ar!. 85 . La reincidencia en las fal tas 
que espresa el art. 83; las que mencio
nan los arts. 82 y el mismo 85 cuando se 
hayan seguido consecuencias graves pa
ra el servicio, y los actos de indisciplina 
en presencia de otros indivioidel Cuerpo 
ó del personal subalterno, si no consti
tuyen indicio de delito comprendido en 
el Código penal, se corregirán del modo 
y con las formalidades que previene el 
articulo anterior con la suspensión de 
empleo, ademas de la privación desueldo 
por el tiempo de tres á seis meses. 

Las correcciones á que hacen referen
cia este articulo y el anterior se anotarán 
en las respectivas hojas de servicio. 

Art. 86 . Las fallas por reincidencia 
en las que espresan los ar.s. 84 y 85 , y 
el relardo de mas de tres meses en pre
sentarse á servir su deslino, se corregi
rán, previas las formalidades prescritas 
en los artículos citadoi. con la suspen -
sion do funciones por el tiempo que de
signe el Gobierno. 

Art. 87. La desobediencia y desaca
to de hecho, de palabra ó por escrito á 
los Gefes, Gobernadores de provincia, 
Ministerio do Fomento ó cualesquiera 
otras autoridades, que constituyan indi
cio de delito, comprendido en el Código 
penal; el abandono je su cometido como 
Gefe ó como subalterno, y la falta de 

{irobidad que comprometa el servicio, 
os fondos públicos ó el honor del Cuer -

po, se castigará desde luego con la sus
pensión de funciones y la espulsion del 
mismo si no fuese absolutoria la senten
cia de los Tribunales ordinarios, á que 
siempre deberán remitirse las actuacio
nes á que se haya dado lugar. 

Art. 88 . Sol • so instruirán previa
mente las diligencias á que se refieren 
los arts. 84 y siguientes cuando no re
sulten clara y evidentemente demostra
dos los hechos que se imputen á los In
genieros, y no consliluj anpo r lo mismo 
indicios de delito. 

En los demás casos procederán los 
Gobernadores de provincia ó los agentes 
de la Autoridad, según corresponda, con 
arreglo al Código y demás disposiciones 
vigentes en materia criminal y de proce
dimientos. 

Disposiciones transitoria*. 

1.» Mientras el número deindivhluos 
de Inspectores generales de primera y de 
segunda clase no llegue á 10, laJuola 
consultiva del ramo, á que se refiere el 
artículo 28 , se formará délos que existan 
de aquellas clases y de los Ingenieros 

Gefes que tengan mayor categoría en el 
Cuerpo y sean necesarios para completar 
dicho numero. 

2 . a Los Ingenieros Gefes podrán ser 
destinados á los servicios de inspección 
da las provincias cuando el número de 
Inspectores no sea suficiente para desem
peñarlo, y con tal que lo exijan razones 
suficientes de conveniencia ajuicio del 
Gobierno. 

Disposición general. 

Quedan derogadas todas las disposi
ciones anteriores que se opongan al pre
sente reglamento. 

Madrid 23 de julio de 1865.—Apro
bado por S. M.—El Marqués de la Vega 
de Armijo. 

REAZ. ORDEN. 

Archivos y Bibliotecas. 

Excmo. Sr.: Remitida á informe de la 
Real Academia Española la instancia en 
que don Vicenta Barrantes solicita sus-
cricion para la obra que escribió Fray Lo
pe de vega Carpió con el título de Soli
loquios amorosos de un alma á Dios, y 
que ha publicado con un prólogo y notas, 
lo evacúa en los términos siguientes: 

«Excmo. Sr.: Ha examinado este Cuer
po literario la obra titulada Soliloquios 
amorosos de un alma á Dios, publicada 
con un prólogo y notas por don Vicente 
Barrantes, el cual én la instancia que se 
devuelve, asi como el ejemplar consul
tado, solicita una subvercion del Estado. 
Todas las obras del insigne Lope de Yega 
Carpió merecen ser tenidas como de re
levante mérito, por su índole especial y 
por el lujo con que eslá impreso, aunque 
no con loda la corrección que seria de 
desear, especialmente en los testos lati
nos, el libro arriba citado necesita la pro
tección del Gobierno, siquiera para apro
ximarse á cubrir su coste; y que debe 
hallarseen loda pública Biblioteca, ni aun 
se debe poner en duda. Dentro, pues, de 
las reglas dictadas por la Real ójdeo de 
10 de febrero del aflo próximo pasado, la 
Academia Española no puede menos de 
mostrarse propicia á la instancia del se
ñor Barrantes, en términos de recomen
dar al Ministro de Fomento que adquiera 
el mayor número de ejemplares compa
tible con otras atenciones de igual natu
raleza.» 

Y habiéndose conformado la Reina 
(O. D. G.) con el anterior dictamen, se 
ha servido mandar se adquieran por este 
Ministerio cien ejemplares del libro, car
gándose su importe sobre el capítulo22, 
artículo unioo del presupuesto vigente. 

Dios guarde á V. E. muchnsafios. Ma
drid 30 de junio de 1865.—Vega de Ar
mijo.—Sr. Director general de Instruc
ción pública. 

MINISTERIO DE MARINA. 

REAL ORDEN. 

Dirección de Matriculas. 

Excmo. Sr. : Pasada á informe de la 
Junta consultiva de la Armada una ins
tancia de don José Serra y Calsina. del 
comercio de Barcelona, en solicitud de 
permiso para cambiar en Liverpool las 
calderas del vapor de su propiedad Nie
ta, con la condición de pagar á la Hacien
da al regreso del buque los derechos cor
respondientes con arreglo á la partida 
4 4 3 de los actuales Aranceles, lo evacúa 
aquella corporación de la manera que 
sigue: 

«Excmo. Sr. : Adjunto es en copia el 
dictamen del Auditor de Marina acerca 
de la solicitud que para cambiar en Li
verpool las calderas del vapor Hiela ha
ce su propioUrio don José Serra, del co
mercio de Barcelona. La Junta ha exa
minado la legislación vigente sobre ca
renas de buques en el cs lrunjero , y no ha 

encontrado en efecto ninguna disposición 
que sea aplicable á este caso, que puede 
por tanto considerarse nuevo, y por lo 
mismo, considerando que la introducción 
de calderas en España está permitida por 
la partida 443 de los Aranceles vigentes: 

Considerando que el vapor Nieta pu
diera traer como carga en uno de sus 
viajes las calderas nuevas: 

Considerando que el mismo vapor pue
de entrar en dique en el eslranjero, asi 
para limpiar SQS fondos como para repa
rarlos en v i r tud déla Real orden de 4 de 
abril de 1855: 

Considerando que ningún perjuicio ha 
de resultar á la Hacienda de la conce
sión qu¿ se solicita, pues que ha de ha
cerse á condición del pago de los dere
chos: 

Considerando que tampoco ha de ha
berlo parala industria nacional, que en 
materia de calderería no puede atender á 
las exigencias del comercio: 

Por último, considerando que el inte
rés principal de la Marina ha de ser el 
fomento de la navegación, que se consi
gue ante lodo facilitando á los buques to
das sus operaciones, juzga que es de ac
ceder á la petición de don José Serra, y 
que esta resolución sirva de precedente 
para los casos que en lo sucesivo se pre
senten.» 

Y conforme la Reina (Q. D. G.) con 
ésto dictamen, se ha dignado autorizar á 
don José Serra para reponer en Liverpool 
las calderas del mencionado vapor, á cu
yo regreso á España deberá saslisfacer á 
la Hacienda los derechos que correspon
dan con arreglo á la espresada partida 
del Arancel vigente. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás lioes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 13 de ju
lio de 186o.—Zavála.—Sr. Capitán ge
neral de Marina del departamento de 
Cartagena. 

SESTA SECCIÓN. 

SEGUNDA SECCIÓN, 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 2.° 
Quintas. 

Habiendo correspondido en el sorteo 
para la quinta de este ano los números 
44 y 29 respectivamente á Onofre de la 
Noval y Alvarez, hijo de Manuel y Ro
sa de los lleneros, y á Ramón Rubio y 
González, hijo de Joaquín y de Nicolasa 
de Ponte, ambos del concejo de Solo del 
Barro, provincia de Oviedo, y residen
tes en esta corte, se les cita por el pre
sente anuncio para que en el término de 
veinte días se presenten á responder de 
su suerte ante el Alcalde de dicho con
cejo, en la inteligencia que pasado dicho 
término sin verificarlo, se procederá á 
instruir los espedientes de prófugos. 

Madrid 17 de julio de 1865. 
/•-'/ Gobernador. 

Duque de Sesto. 

Negociado 3.#—Numero 2741. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi Autoridad, 
procederán á la busca y captura del sol
dado desertor Ricardo (íaravallo y Mor-
tel, de 5 pies. 4 pulgadas, 6 líneas de 
estatura; pelo, cejas y ojos caslafios; 
nariz regular; barba poca; color moreno: 
dándome conocimiento de este servicio. 

Madrid i 7 de julio de 1865. 
SI Gobernador, 

Duque de Sosto. 

JUNTA DE L A DEUDA PUBLICA. 

Relación número t<2 de orden. 

Los interesados que á continuación se 
espresan, acreedores al Estado por dé
bitos procedentes de la Deuda del Per
sonal, pueden acudir por si ó por persone 
autorizada al efecto en la forma que pra-
viene la Real orden de 23 de febrero de 
1856, á la Tesorería de la Dirección ge
neral de la Deuda, de diez á tres en los 
dias no feriados, á recoger los créditos 
de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el con
cepto de que previamente han de obtener 
del departamento de liquidación la factura 
que acreditesu personalidad, para lo cual 
habrán de manifestar el número de sa* 
lida de sus respectivas liquidaciones. 

Número de 
salida de 
las liqui

daciones. INTERESADOS. 

111.714 D. Juan Félix Maruri. 
111.715 El mismo. 
111.716 El mismo. 
111.717 El mismo. 
H 1.740 D. Vicente Rausell. 

Madrid 1.° de junio de 1865.—El Se
cretario, Manuel A. Ulibarri.—Y.° R.° 
—El Director general Presidente, Al
varez Quiñones. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

10 OiSt 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Centro. 

En virtud de providencia del sefior 
don Francisco Soler y Pérez, Magistrado 
do Audiencia de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Centro déla misma, refrendada por el Es
cribano de actuaciones civiles don Ve
nancio Orche, y para pago de un acreedor 
se sacan á la venia en pública subasta, va-
ríos muebles de lujo, que lodos ellos han 
sido tasados en la cantidad de 63 .280 
reales, para cuyo remate se ha señalado 
la hora de las doce del día 22 del actual, 
en el local de audiencia de dicho Juz
gado, que (a tiene un él piso bajo de la 
territorial, frente á Santa Cruz; ad vir
tiéndose que los referidos .muebles se 
hallan de manifiesto para las personas 
que gusten interesarse en la subasta, en 
la calle de San Nicolás núm. 15 cuarto 
principal de la derecha/todos los días 
de nueve á doce de la mafiana. 

Madrid 10 de julio de 1865.—Orche. 
1507. 

Juzgado de primera instancia del partido d° 
Naval carnero. 

Don Juan Manuel Domínguez, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Navalcarnero y su partido. 
Por el presente edicto y término de 

nueve dias, cito y emplazo á Mariano 
Lozano, vecino del pueblo de Méntrida, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que 
dentro de dicho término se presente en 
este Juzgado y Escribanía del infras
crito que refrenda, para hacerle saber el 
traslado que le eslá conferido de la 
acusación fiscal en causa seguida contra 
el mismo y otros consortes, por quimera 
y heridas entre si, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se sustanciará la 
causa en ausencia y rebeldía parándole 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 10 de julio 
de 1865.—Juan Manuel Domínguez.— 
Por mandado de S. S., Vicente Her-
n a n d e z . - ( 4 5 6 . - N . 5 . ^ oionu.ii;] olfci 



Don Juan Manuel Dominguez, Juez de 
primera instancia de la villa y par
tido de Navalcainero, -~—. 
Por el presente primer edicto se cita y 

llama por término ó*e nieve días á Juan 
Balea y Belifló, natural de Castro de 
Rey, soltero, de veintitrés anos y de ofi
cio panadero, y á Vicente Rodríguez Ló
pez, natural de Ayuntamiento de Sober, 
provincia ele Lugo, de veintiséis artos, 
del mismo estado y oücio que el anterior, 
para que se presenten en este Juzgado 
á prestar declaración en la causa que en 
el mismo y por la Escribanía del que re
frenda se sigue por incendio ocu rido la 
noche del 2 de marzo último en la ta
hona de Simón Dorado en el pueblo de 
Pozuelo de Alarcon y ofrecerles la refe
rida causa; bajo apercibimiento que de 
no comparecer les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 5 de julio de 
1865.—Juan Manuel Dominguez.—Por 
mandado de S. S., José María Bausa. 

( 4 5 7 . - N . 3.° 

Juzgado do primera instancia del partido de 
Getftfe. 

Don Nicolás Castillejo y Rivarola, Juez 
de primera instancia del partido de 
Getafe 

Hago saber: Que en este JuzgaJo<le 
mi cargo se sigue ;una causa criminal de 
ofició con motivo de la sustracción (lo 
varios animales domésticos, de que se 
hará espresion, ejecutada en las casas 
dé-Nieolfcs Pompa y Felipe Rodríguez, 
vecinos de Moraleja, en 1a noche del 
veintinueve de abril último: en ella he 
acordado se inserte este edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia intere
sando por él á todas las autoridades de 
la misma para que practiquen diligen
cias en busca de los animales sustraídos, 
detengan estos y las personas en cuyo 
poder se encuentren y los remitan, á 
este -J-uigailo; en lo que contribuirán á 
la recia administración de justicia. 

Señas délos alamudes sustraídos. -
Una Cabra de alzada regular, de dos 

altos, pelo blanco algo' bajo.—Una chiva 
de seis meses, pelo como la cabra, algo 
mas claro.—Üu borrego blanco, de me
dio arto.—Nueve gallinas medianas casi 
semejantes, estando en su mayor parte 
pobladas de plumas negras, con pintas 
blancas en la pechuga. 

Dado en petafe á 13 de julio de 1865. 
—Nicolás Castillejo;—Por mandado de 
S. S.', Juan González Cazorhi. 

( 4 3 5 . - N . 3.°) 

A Y U N T A M I E N T O S , 

.sAlcaldw constitucional de Bustarviejo. 
Concluido el repartimiento de la con

tribución territorial-de^sta villa para el 
coi rieuleaño, se halla espuesto al pú
blico por ocho días, contados desde la 
inserción de.este anuncio en el Holclin 
Oficial, paraque los contribuyenos pue
dan enterarse de-el y-hacer las reclama
ciones que tengan á bien; en la inteli
gencia que pasudo dicho término no se
rán admitidas y les. parará el perjuicio 

'éetailaconcluido y de manifiesto en 
la•"Secretaria de Ayuntamiento' de osla 
vifla, el apéndice de la variación que ha 
sufrido la riqueza inmueble, cultivo y 
ganadería de la misma en el año econó
mico de 1 > 6\ á 6 5 , que ha de servir de 
base.para,el, reíár^Tmronió de#' la contri
bución del corriente año económico, a fin 
de"rT'ue en los ocho días qué lia-de estar' 
al publico, confados'de'sdéla Inserción de 
este [anuncio en telJBofoffa Oficial, los 

contribuyentes puedan interponer las re
clamaciones que crean convenirles; en 
la inteligencia que pasado dicho término 
no serán oidas y les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Bustarviejo 9 de julio de 1865.—Es
teban $ariin. 

Alcaldía constitucioaal de Araojuez. 

Bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, se saca á pública 
subasta la contrata del aceite que fuere 
necesario para el alumbrado público de 
esta población en el año económico de 
1 8 6 5 á 1 8 6 6 . 

Las proposiciones que se hagan por 

fiarle de los que quieran interesarse en 
a subasta, serán en pliegos cerrados, 

cuya apertura se efectuará anteel Ayun
tamiento, á la una en punto de la larde 
del 23 del corriente mes, sujetándose 
aquellos en un todo al modelo que se 
a c o m p a ñ a al presente anuncio. 

Aranjuez 13 do julio de 1865.—Joa
quín Moralejo. 

Modelo do proposición. 

D. F. de T. . vecino de T. , ofrece su
ministrar el aceite necesario para el 
alumbrado público de este sitio en el 
presente año económico de 1865 á 18£6 
en la cantidad de rs. arroba cents. 

Alcaldia constitucional de Fuencarral. 

Bajo el pliego de condiciones que 6e 
halla de manifiesto en esta Secretaria 
municipal, se saca á pública subasta la 
contrata del aceite mineral necesario pa
ra el alumbrado público de esta villa, 
en el.año económico de 1865 á 1860. 

La subasta sa celebrará á los treinta 
dias de la inserción de este anuncio en 
ios periódicos oficiales, y las personas 
que deseen interesarse en ella, lo harán 

en pliegos cerrados, cuya apertura se 
efectuará ante el Ayuníamignlo, de una 
ádos de la larde del dia en que. tenga 
efecto, debiendo sujetarse en la redac
ción de los pliegos al modelo adjunto. 

Fuencarral lo de julio de 186 .—El 
Alcalde constitucional, Juan Martin.— 
El Secretario, Juan Alvarez. 

- Modelo de proposición. 

D. F. de T., vecino de T., so ofreceá 
suministrar el aceite mineral necesario 
para el alumbrado público de esta villa, 
en el año económico actual, en la cant i 
dad de T. rs. y T. céuls. por cada litro. 

(Fecha y lirma deAiwjwttH.le,) 
! oiduj] noeflftlí fe y .eonítfláti so! $\ a* 

Alcaldía constitucional de Colmenar do Oreja. 

Con la competente autorización del 
escelenlísimo soíior (íobernador civil del 
la provincia, se sacan á pública subasta 
los espartos existentes en el monto pinar 
de esta villa, bajo el tipo do 28(M) reales' 
y condiciones que obrau en el espe
diente. 

Sus dos remates tendrán lugar en la 
sala capitular, en los dias 2-5 y 30 del 
presente m?s, d \dfez á doce de sus res
pectivas marranas'. 

Se llaman liciladoxes-
Colmenarde Oreja 13 de julio d e i 865. 

-Fabric iWaficMo. 

-ar.T ,6Ío;í'vir,qx^u.fb aaMmlA t.cJ 
Llcaldi;i eoiHtiiiioion.il de Perales de Tajuña^ 

-Gwiifibrrfrior aprobación sOí-sacá en 
pública subasta, e l aprovechamiento rtél¡ 
osparl* do Ja-Hiedesaile Valdepprqoéri-i 
za y del-monte do'V«ldenlcones,;tn$ tes¿ 
propios de este :niunicip o> Babiéndos^ 

' señalado nara*u rematc<:él dia 2 5 del 
rjrescute me&íjBbom oftftjftft QlcfjltlMte 
la tarde, ea Ja. ,$afa. capitular de este 

fAyunlan>ieio,-:ante.pLseñor Alcalde Pre
sidente, bajo del pliego de condiciones 

l^yj bajo del Uj»»-de4 jtffig > A qyo §o halla 

de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, 

Loque se hace saber al público lla
mando lidiadores. 

Perales de Tajuña 11 do julio de 
J865.—El Alcalde constitucional Tomás 
Martínez. 

Habiéndose escapado de la quinta de 
V a l d e l a m a s a , en la noche del 14 del cor
riente, en d i recc ión al otro lado del rio 
J a r a m a . una muía cerrada, "castaña os-
n i r a , de seis y media á siete cuartas de 
alzada, con una cornada en la tripa de
tras del brazuelo izquierdo y varios lu
nares en los costillares como de haber 
llevado carga, 

Se suplica á la persona que la haya 
recogido ó sepa su paradero, avise á don 
Marcelino Cadrecha, calle de Carretas, 
número 14, en Madrid, y ademas de agra
decérselo se le gratificarán—1508. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mertado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas «w el dia de hoy 

6677 
2811 

10.325 
109 

564 

arrobas de trigo. 
idem de harina. 
Ídem de carbón. 
Vacas, que componen 59.998 
libras de peso. 
carneros, que hacen 15.709 id. 

ídem del 3 por 100 diferido, publi
cado, 39 -90 . 

Deuda del personal, no publicado, 
23 -40 . * 

Billetes hipotecarios del Banco de 
España, de á 2000 rs. , con 6 por ÍOO 
de interés anual, publicado, 89-25 d. 

Acciones de carreteras, 6 por 100 
anual, emisión de 1.° de abril de 1850, 
de á 4000 rs. no publicado 87-00 d. 

ídem de á 2000 rs . , id., 87-50 d. 
ídem de 1.° de junio de ! 8 5 1 , de ¿ 

2000 rs . , ídem, 86-00 d. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. id. 8 7 - 0 0 . 
ídem de Obras públicas de 1.° de 

julio de 1858, idem 84-00 p. 
Obligaciones del Estado para subven

ciones de ferro-carriles, no publicado, 
80-25 p. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 135-00 p. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha 49 -10 . 
París á 8 dias vista, 5 -10 . 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de, 22 á 26 cuarlosiibra. 
ídem de carnero, de 22 á £8 cuartos 

libra. 
Ídem de ternera, de 9 0 á 9 8 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino añejo, (!-) 85 á 89 rs. arroba, > 

de 50 á ort cuartos libra. 
Jamón de 124 a 134 rs. arroba, y de 51 

á 60 cuartos libra, 
ídem de cordero, de 22 S 28 cuartos 

libra. 
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 16 
' á 18 cuartos libra. 

Vino, de 38 á 4 i rs. arroba, y de 10 á 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 11 a l o cuartos. 
Garbanzos, de 44 * 60 rs. arroba, y de 

10 á 22 cuar to : libra. 
Jodias, de 20 á o í rs . arroba, y do. 10 á 

14 cuartos libra. 
Arroz-, de 3b á W rs. arroba', y de 40 a 

14 cuartos libra. 
Precios 'fe^firS-háif*-¿^t-meni&iú- de hoy 

Cebada de 20 i 2.7.rs. 

Madrid 17^10 julio de* 186».^I?|'Al
calde-Corregidor, Marqués 'de ¿San : Sa-

jj turninO; ~ • \ 

Algarroba, a 2\ r s / i d . 
_ . ."/3UUO X 
Trigo vendido 
Quedan por'vender 

Precfomá\i.-n... 1 

i í d e m ininiítíd 
Ídem medio 

fanega. 

1579 fanegas. 

48 

V, 

1 - V J Í U 

BOLSA DE MADRID. 
Ipfi 

• i Gotizacton :del 17 de jwJ¡ai4exkÜ63,,á 
las fres de la tatde. 

_ r . 0 « D O S P l ' B L I C O . S . 

-Títulos'-der 3 por 100 -consolidado, 
publicado. 41-80 y 90í á pláió4 41-90 fin 1 

c>r. ; vóíl l ' I B S V ' Cwaalaise! *1 «dicaioi 
^¿ú o:i \' ,oi9[ :ii .ut8h asiouped oh e/tfl9i 

PARTE NO OFICIAL 
A N U N C I O S . 

LA SORPRESA . 
Sociedad especial minera. 

Mina. Sao José. 
En conformidad á lo que previene la ley 

de sociedades mineras do 6 de julio de 
1859, se notifica por segunda vez ádoüa 
María Turiega no para que se sirva hacer 
efectivos los dividendos que, adeuda por 
una acción qne posee en esta Sociedad,, 
importantes 440 rs.,encasadel tesorero 
don JoséGaliano, calle del Pez, núm. 11, 
cuarto cuarto. 

La acción es segunda mitad de la 111 
y primera de la 113. 

Madrid 18 de julio de 1863.—El Se
cretario, F. V. C — 1 5 0 9 . 

B I B L I O G R A F Í A . 
Leyes.y Itegfdmentos para el Gobierno y 

Administración de las provincias: vain-
cluida la ley de imprenta comentada. 
Esta obra, diversa de otras que liemos 

anunciado, comprende las leyes, decretos 
y Reales órdenes que citamos á continua
ción: 

Ley para el gobierno y administración 
de las provincias.—Id. de disenso pater
no.—Real decreto derogando el pánafo 
10 del arl. 10 de la ley del gobierno de 
las provincias—Reglamento para la eje
cución de la ley del gobierno y admi
nistración de las provincias.—Id. en 
cuanto á los Sub-gobernadores.—Ley de' 
presupuestas y contabilidad provincial. 
—Real decreto ampliando y delegan-
do facultades ,á los Gobernadores.— 
Otro uniformando,los presupuestos pro
vinciales con los generales del Eslado-
—Ley de nombramiento de Alcaldes-
Corregidores.—Id. de reuniones públicas,; 
—Reglamento de las funciones que de
ben ejercer los Gobernadores de provin
cia y delegados especiales del ;;«d)ierno 
cerca de las compañías mercantiles por 
acciones.—Id. sobre el modo de' proceder, 
losfionsejos provinciales en los negocios" 
contenciosos de la 'administración.—Cir-; 
cular qué contienelas modificaciones üti£ 
precedente re-,dameótp.^I(eülamenloor
gánico de las Juntas de agricultura, iudus-
tria y conicrcio.—Ley de montes.—Regla-' 
mentó para los guardas municipáJgR v-. 
particulares del Campo de l o d p ¿ l ¿ S ¥ a ^ 
blps del Reino.—Ley de ensanche de las 
poblaciones.—Id. de expropiación de ter-
renos.—ld. de imprenta comentada. 

Véndcseal precio de OCI10RI-ALTüS, en 
la Admin is t rac ión di- este pe r iód ico , Cor
redera.baja de .jSan Pablo, .uúaiero.o.9. 
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